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ADENDA NO. 05 

 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira se permite dar respuesta pública a una solicitud de 
aclaración relacionada con la cantidad de guardas de seguridad necesarios para el 
cumplimiento de los requisitos puntuables de la convocatoria pública GSI 02 de 2022: 
 
Solicitud:  
 

 
 
 
Respuesta: 
 
El Comité Evaluador de la Convocatoria Pública No GSI 02 de 2022 considera pertinente 
informar a todos los posibles oferentes, que es potestad de los proponentes la demostración 
del cumplimiento de cada uno de los requisitos dispuestos en el pliego de condiciones y en 
las adendas publicadas, adicionalmente, que no es una condición de la Convocatoria 
pública que se presenten guardas diferentes para cada uno de los requisitos puntuables, 
ya que un mismo vigilante podría, en caso dado, aplicar para diferentes numerales del 
pliego, así mismo que, no es una exigencia del pliego de condiciones, que un mismo guarda 
de seguridad deba cumplir con la totalidad de los requisitos puntuables. 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 
 
Pereira 24 de marzo de 2022. 


